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ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA 
PRESENTADA POR EL FUNCIONARIO A 
CONTRATA, DON ISMAEL CASTILLO 
CASTILLO. 

INDEPENDENCIA, 1 3 0 C T 2015 

DECRETO ALCALDICIO No 13 5 8/2015.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La renuncia 
voluntaria presentada por don Ismael Castillo Castillo, grado 16o, Escalafón 
Auxiliar, los beneficios que otorga el art. 1 de la Ley :W 20.846, de 20 de 
julio de 2015, que establece una bonificación por retiro voluntario para los 
Funcionarios Municipales y su forma de tramitación; la resolución exenta 
N°10.556 de 18 de agosto de 2015 de SUBDERE, que determina los beneficiarios 
a la bonificación por retiro voluntario; lo dispuesto en el Articulo N°144, letra a) 
de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales, y en 
uso de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

ACEPTASE, a contar del 30 de octubre de 2015, 
la renuncia voluntaria presentada por don ISMAEL CASTILLO CASTILLO, 
cédula de identidad :W Funcionario a contrata, grado 16°, 
escalafón Auxiliar. 

Dejase establecido que el citado funcionario no 
se encuentra sometido a Sumario Administrativo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE 
NOTIFÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y 
Municipales que corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 

REGÍSTRESE, 
Departamentos 
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=SCRITO A:- SIAPER Contraloría General de la República - Adm. 
Municipal - Secretaría Municipal - Jurídico - Control - Administración y 
Finanzas -Interesado- Personal (2) - Qficina de Partes. 


